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PARTE OFICIAL.
1 º S E C C IO N .-M IN IS T E R IO S . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R ea l  F a m il ia  continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

Por Real decreto de 30 de Abril últi
mo ha sido nombrado Jefe de Adminis
tración oficial de la clase de cuartos de la 
Dirección general de Ultramar D. Isidro 
W all , que anteriormente había desempe
ñado igual cargo.

Por Reales órdenes de dicha fecha 
han ingresado en la nueva planta de au
xiliares, Jefes de negociado de la mencio
nada Dirección, á consecuencia del Real 
decreto de reorganización de la misma, de 
Mayor segundo con el sueldo anual de

24.000 rs. D. Cárlos Catalan, Secretario 
del Gobierno de la provincia de Granada: 
de primero segundo con 20,000 rs. Don 
José Luis Retortillo, auxiliar de la clase 
de segundos del Ministerio de la Gober
nación: de tercero tercero con 16,000 rs. 
D. Luis Perez Zimbrelo, que lo era igual
mente de dicho Ministerio; y de tercero 
cuarto con 16,000 rs. D. Manuel Aguirre 
de Tejada, auxiliar del Consejo Real: y 
han sido promovidos á segundos con
18.000 rs. D. Eusebio de Cortázar y Don 
Juan Stuyck y Lloret, que ya eran Jefes 
de negociado con 16,000 rs. en la misma 
Dirección.

Por otra Real órden fecha del mismo 
dia han sido nombrados Oficial segundo 
primero en comisión del archivo de la re
ferida Dirección con 10,000 rs. D. Anto
nio Reja, auxiliar que fué del suprimido 
Consejo de Ultramar: segundo segundo 
con el mismo sueldo D. Hipólito Uñarte, 
que lo era de la expresada Dirección: 
tercero primero con 8,000' rs. D. Joaquín 
Adriaensens, Oficial del Tribunal de cuen
tas de la Habana; y tercero segundo en 
comisión con igual sueldo D. José María 
Hontoria, Alcalde Corregidor cesante,

E x p o s i c ió n  Á S. M.

La Diputación provincial de Oviedo ha elevado 
á S. M ., por conducto de la Presidencia del Conse
jo de M inistros, la siguiente exposición:

SEÑORA: La Diputación provincial de Oviedo, 
A L. R. P. de V. M ., con el mas profundo respeto 
expone que ha leido con la mayor satisfacción el 
Real decreto de 42 del mes último por el que V. M. 
se ha dignado conceder al Ministerio de Fomento 
un  crédito de 1.200,000 rs. que se d istribuye en
tre  las diferentes carreteras que están en obra en 
esta provincia. Porque con tan im portante y bené
fica concesión, no solo so facilitarán las comuni
caciones de que tanto necesita el Principado, sino 
que se dá útil ocupación á muchos brazos y un  
poderoso alivio á la angustiosa miseria que sufre 
la provincia por la escasez de cosechas de los años 
anteriores. La Diputación había solicitado de V. M. 
esta medida como una de las mas eficaces para 
mitigar el grave mal que aflija al pais; y al ver 
hoy que se accede cumplidam ente á sus ruego?, 
fiel in térprete de los sentimientos del Principado, 
ofrece á los pies de V. M. el sincero y justo tributo  
de su gratitud por tan  señalado beneficio, con el 
de su amor y proverbial lealtad para con su Re in a  

y bienhechora.

Dígnese V. M. aceptar benigna estos nobles sen
timientos, así se lo suplica la Diputación provin
cial de O viedo, que ruega al Cielo dilate largos 
años la im portante vida de V. M. para felicidad de 
esta monarquía.

Oviedo 4 de Mayo de 1854. = . SEÑORA. =  A 
L. R. P. de V, M. =  Juan de los Santos Mendez, 
Presidente.==Pedro Villar.==*Domingo Alvarez A re- 
nas.=V ictor Diaz Ordoñez.=Dionisio Menendez de 
Luarca.=*Francisco Clemente S ierra .=José Hipólito 
Alvarez BorbolIa.=P. A. D. L. D. P . , José Murías 
y Belon , vocal Secretario.

2.a SECCION -O F IC IN A S  GENERALES.
DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA,

La Junta ha acordado en sesión del dia 21 de 
Abril último queden nulos y fuera de circulación 
los cinco títulos del 5 por 100 antiguos, cuyos 
números y valores se expresan á continuación:

1 número 24,168 de reales vellón 20,000
1   24,381 d e .........................  20,000
1 ............... 24,432 d e .........................  20,000
1 ............... 24,463 d e .........................  20,000
1 ..............  24,464 de ..........................  20,000
Lo que se pone en conocimiento del público 

para que si alguna persona tuviese que hacer re 
clamación sobre lo dispuesto, lo verifique precisa
m ente en el térm ino de dos m eses, á contar des
de la publicación de este anuncio; pasados los 
cuales no será admitida.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .   E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .

E s ta d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la prim era  semana del mes de Mayo de 1 8 5 4 .

CUENTA DE LOS DEPOSITOS»

D E P Ó S IT O S  E N  M E T Á L IC O  Y  C U E N T A S  C O R R IE N T E S .

Necesarios................................................................................................................................................................
j 1 Transferibles.......................... Reintegrables de contado.........................................{IntraBgferiWeg.........................

\  1 Transferibles.........................
j a P  ̂ í intransferibles.......................

Voluntarios.. ............ ^ j Transferibles..........................
i  medlante avlS0........................................i Intransferibles.........................
f ------------ de contado, procedentes de intereses y dividendos..................................
' Provisionales para subastas.................................................... ..................................

Total de los depósitos en metálico............. ...................

D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S .

„  , t . í Transferibles..................................................... ........... ..
Voluntarios................................................... j intransferibles.............................. .......................................

Total de los depósitos en papel............ .............. ............
Cartera.^^Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos................................................................

Total general de efectos...............................................

EXISTENCIAS 
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO.

Reales vellón.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA»

Reales vellón.

31. 094,331 . . 7 
7 . 500 , 3 6 4 .  .20 
2 . 28 2 , 8 6 8 .  . 2 
1 . 027 , 352 .  .1 5 

84,1 95 .  . 26  
2 6 . 5 7 0 , 9 A3.  . 2 4  

9 . 900, 333 . .  1 
1 49,650 . .1 4 

1 . 124 , 426 ,  , 1

365 , 865 .  .21 
390, 000 

34,000 
88, 459

w
797, 010 

4 2,000 
480 

8 0 , 88 6 .  . 32

31 . 46 0 , 4 9 6 .  . 28  
7 . 89 0 , 3 6 4 .  . 20  
2 . 316 , 868 .  . 2 
4. 415,811 . . 15  

84,1 95 .  . 26  
27 . 36 7 , 9 5 3 .  . 24  

9 . 912 , 333 .  . 4 
4 50,1 3 0 . . 1  4 

1 . 20 5 , 3 1 2 .  .33

3 60 , 49 2 .  .4 0 
4 4 5,000 

50,798 
42,000 

»
2 . 725, 400 

340, 000 
4,860 

4 66,300

34 . 099 , 704  . . 4 8  
7 . 77 5 , 3 6 4 .  . 2 0  
2 . 266,070 . .  2 
1 .073,84 4 . . 1 5 

8 4 , 19 5 .  . 2 6  
2 4 . 6 4 2 , 5 5 3 .  . 2 4  

9 . 5 7 2 , 3 3 3 .  . 4 
4 48,270 . .4 4 

4 . 03 9 , 0 1 2 .  . 33

7 9 , 8 3 4 , 4 6 5 . .  8 
1 3.31 4, 844 . .  2 •

1.768,701 . .1 9 
2.070,4 74 . .31

81.603,4 66 .  . 27  
4 5.382,04 8 . . 33

3. 801,850 . .4 0 
2 . 37 1 , 5 2 5 .  . 32

77. 801,31 6 .  . 47  
1 3.01 0,493 . .  4

93.1 46 , 309 .  .1 0 3 . 838 , 876 .  . 16 96.985,4 8 5 .  . 26 6.173,376 . .  8 90.84 4 , 309 .  . 4 8

6 9 . 065 , 286 ,  .1 5 
53 . 575 , 706 .  . 2 5  
1 8 . 786 , 698 .  .1 3 

657, 000

4.1 68,000 
1 60,000 

»
14,000

7 0 . 2 3 3 , 2 8 6 . . 4  5 
5 3 . 735 , 706 .  . 25  
4 8 . 786 , 698 .  .1 3 

671, 000

68, 000
6.248,000

34,000
a

70.4 6 5 , 2 8 6 . - 4 5  
4 7 . 487 , 706 .  . 2 5  
1 8. 752,698 . . 4 3  

671, 000

1 42.084,691 . .1 9 
20,000

4. 342,000 
4 4,000

1 43.426,691 . .4 9 
34,000

6.350,000
34,000

4 37.076,694 . . 1  9 
»

4 42.1 04,691 . .1 9 4.356,000 4 43.460,691 , .4 9 6.384,000 4 37. 076,694 . ,4 9



                                                                        CAJA

C A R G O . d a t a *

METALICO. PAPEL. METALICO. PAPEL.

6 . 9 4 9 ,0 9 o . .30 224.4 24,691 , .4 9 Depósitos devuel tos  ̂ .................. ............................................ 3 .801,850 . .1 0 
2 .371 ,525 .  .32  

69 ,547 .  22

6.350,000
Existencia en Laja al iinaiizar ia &eiiiema ................... . Pagos por cuentas co r r ien tes . ......................................................*.................. • *

INGRESOS. in tereses do ueporjios y  cuentas coji r; .................................
54,360in tereses  uiv íuví¿o ;̂  qc ciscaos * ...........“ • * ° *

__ i  . ,  m s n  r* fío f i l iado.» ...................... .... . . . » . . . * * . . 1.768,701 . .1 9 | 4.342,000
Tesoro publico. — Entre- r De su>;'omeo.ios por depósitos y cuernas cor-Deoósitos recibíaos en smuiai*. uo . ..............  ..........................

2.070,1 7 4 .  .31 4 7 7 ,0 6 5 . .  5iiiili CK.ívO CJ l u , ---c  ̂ V. - , . , . ..
Intereses y dividendos cobrados p roceaem es ae electos en deposito. . . 15,000 ¿ n />r r'nlnvda * TV-* ¿\ í' i o 1 a ¿iorvi * í * ̂ 11 'Vf)̂  fIP VITel t OS a -> • • * » * • c •z De subvención para  pago de in te re se s .............
Tesoro público.— Recio.i- \ SUp\ementos por depósitos y  cuentas cor- 

do del mismo por cu en- { .A„ ton

8 ,948. .30 

1 .05S,850. . 4

ta COÍ i '* Ubü • . . c » * «i v 1 ül'ibb..̂  JjVHaJ a a • v» v u* > uuxw.j* ...........• *

Cartera- ............................... Efectos c o r r i e n t e s . .......... - ........................ . . . . . 34,000

ta coi r í e n ................... \ p)a b ú '^ e s  nominativos........................................... ( 4
£upi;¡ - 6 .7 7 4 ,3 4 9 . .  4 6.384,000

.................. Efectos corrientes á cobrar en diversos venci
mientos ................................. .................................. 4 4,0 0 0

S u ma . . . . . . . . . . . 4 1.870,771 . . 1 2 225 = 480,694 . .49 5.4 47.287 .  .4 0 21 9.096,691 .  .49
l h i - . l w t v i t C . t o S  4. M t a U  *,-;€l|aS5 d i  í a U u i ! ¿<a J t * • t s

Movimiento de fondos.— Remesas cargadas ................ 5 0 ,8 6 4 . . 33 1 1 .921.636, .4 1 223.480,691 . .1 9

41.921,636. .4 1 225.480,691 . = 4 9

Madrid 8 de Mayo de «854,=E1 Contador, José Manso— V.0 Director general, Romea.

NUMERO 4 34 .

B A N C O  D E  C A D I Z .
DIA 30 DE ABRIL DE 4 854.

— —— ACTI VO.
Reales vellón.

PASIVO.
Reales vellón.

. . , . ............. 6 .380,232, -24 Capital desembolsado por el 2 3 por 4 00 exigido á los acc ion is tas . . . . . ............................................ 9.000,000
Im porte  de los billetes e m i t id o s . ............

....................... .. 553,20 3 . .29
Letras y  pagarés en car tera  á realizar .................................................................. ............... . . ..................... 2 0 .9 5 0 .0 7 5 . .  9
Préstamos sobre metales preciosos............................................ ...............................

S96 000 .......... ................... ...........  3 0 9 .4 7 8 . ,  8
ídem sobre efectos públicos.................... ....................................* *........................ ..
Idem sobre otras materias según especificación se p a ra d a . .............................. a *; o n ..........................................  4 7 ,469. .17:

T\X W ; 1 Ae O 3 AC j Ganancias y pérdidas.  . ,
JMcClOh pi Olbolav.i’JS Liv bb'i.u i  ^ íu^ uj- io . . .  8 « . « • • •  • ( Corresponsales &c,

541,0001 rOplGuaClvb uvl iJcUlLU ........................................... c ................... .....................* • • *
. . . .................. 7.586,570 . .4 0 Total pasivo.

V/ i CUI LUI? UVA • • • ■ « • » * » « * > « • • ▼
. .  . . . . . . .  50,000
. . . .  . . . . . .  4 35,354

RESUMEN.

Total ac t ivo . =............... rs. v n ,  40,771,0 1 3. . G

NOTAS.
Total ac t ivo . .............. .....................
Idem pas ivo .............................. ....................... 40 .771 ,013 . . 6

4? rs. vn. 50.000,000 capital nominal.
36,000,000 idem de las acciones emitidas.

Especificación de los préstam os sobre vamos m aterias.

Ig u a l ...........................................

S( .................. ....................................... 4 3,50 0

Rs v n . . . . . . . .  15,500

E l  Subdirector. J. M. C o lo n ,= Y ,G B.°— El Comisario R egio , Basilio de Peñaiver.

3. º  S E C C I O N .

Nos el licenciado D. Jacinto Gómez, p resb ítero ,  provisor y vjcano general en todo el Arzobispado 
de Burgos por el Excmo. é limo. Sr. doctor D. Fr. Cirilo de Alameda y B re a , Arzobispo de él &c.

Hacemos saber que autorizado por S. E. I. para llevar á efecto la enagenacion de los bienes ecle
siásticos á que se refieren el párrafo 4.° del art.  55, y 6? del 38 del último Concordato , Irruios acorda
do se anuncíe la  subasta de los bienes que á continuación se expresarán para los días 12 , 14 y 16 de 
Junio próximo y hora de las diez de la mañana en público rem ate ,  verificándose ante Nos, con asis
tencia del Sr. Administrador de contribuciones directas de esta provincia ó persona que le represente, 
en conformidad del art. 7? del Real decreto de 9 de Diciembre de 185! , en la sala de nuestra audien
cia y además en Madrid en los mismos dias ante el Sr. vicario eclesiástico de la misma ó eclesiástico 
comisionado al efecto, de los bienes cuyo valor exceda de 10,000 rs.

Número Renta Cantidad
del que que

inventario. produce. sirve de tip
Remate del á ia  4 2.

109 Veinte y tres tierras y 17 solares en Ciruelos de Cervera, fue de
Santo Domingo de Silos.............................- ................................ ............. 1 95..20 6,500

410 Once tierras y una viña en Ontoria de la Cantera, de la Trinidad
de Sarracín.................................................................................................. 70. .26 2,333

441 Ouince tierras y  6 prados en Grtezueios, de Santo Domingo de
Silos........................- ......................................................................... . 75.. 4 2,500

m En Ortigúela , fue de San Pedro Arlanza............................................... 74..12 2,466
443 Dos herrenes en Pineda Trasmonte, de Santo Domingo de Silos.. 34..12 1,133
414 En id . , id. i d . . .......................................................................... ...... *........... 20 i . .30 6,7ü0
4 lo En Quintanalara id . , de San Pedro Arlanza. ............................... . . . 45..26 1,500
416 En Rupelo , id. i d ....... ................... , . ,  . . ............... ................................ 45.. 15 1,500
417 Una tierra en Santibañez del Val i d . , de Santo Domingo de Silos.. 40 333
418 Idem en id . , á id. id................... .......................................................... .. 4 2..10 400
419 Cinco id. en Silos , á id, id ........ ................... .................« . . . ................... 12 40 0
420 Una id. en id . , á id. id ................................................................................. 55.. 26 4,833
121 Cuatro tierras en Silos , fué de Santo Domingo de Silos..................... 6.. 6 200
422 ü na  id. en id., á id. id ................................................................................ 3..12 100
4 23 Una casa en Tordo mar , de ia Cartuja de Miraílores......................... 45,.25 4,125
424 Una tierra en VI.Uorne.vo, de San Pedro Arlanza............................ 60 2,000
425 Dos id. en Cabañas de Esqueva id . , al convento de Valles .. . . . . . . 188..24 6,¿66
426 Idem en Panousion, del convento de Vadillo de Frías - 3..24 4 00
4 27 Idem en Frias id . , ó id .......................................................... . . . ............... 34,. 7 1,133
428 465.. 4 o,600
4 29 
4 30 ídem en Tobera id., á id ..............................  ............................................

139., 6 
48.. 4

4,633
600

4 31 Idem en 11. id . , á id f ...................................................... 89 2,866
432 Idem en id. id . , i d . ................................................ . .................... 15., 8 500
4 33 Idem en Mcdubr-1, al mona-terio de Santa María de Rioseco.......... 47.. 6 1,566
4 3-4 Tierras en Medina , fué de S311 Francisco de Medina............... .. 70..26 2,333
4 3o b k m  en Argés, á id. id ............................. .. ....................................... 35.. i 4 1,166
4 36 Idem f: n Castrobarlo , fué de San Francisco de Medina..................... 4 3..20 434
4 37 Tierras en C ereñas , de San Salvador de O ña ...................................... 94..12 3/134
138 Tierras en id . , á id, id ............................................................. ................... 97.. 8 3,234

Remate del d ía  14.

4 39 Tierra'-; en  Esninosa, á San Salvador de Oña..........................  . 47.. 6 1,566
4 50 Tierras en id . , á id. id............................................... ........................... 11. .27 367
141 Tierras en Obarenes, ó id. id . . . ....................................................... .. 157..19 5,234
142 Ideai en Panizares , á id. id . . . . . . .  ............................... ................. 488..24 6,267
4 43 Idem en Pecadas, al monasterio do Aauilar de Campó..» ........... 25..2G 834
4 44 Idem en Hxtrnmiana , á Sen Salvador ele Oña................................ 27..26 90!
445 Idem en id . , á id. id...................................................... .............................. 71..23 2.367
4 46 Idem en Lbpinosa, á id. i d . ..................................... ...................... . . . . . 94..U 3,134
447 Idem en Valles, al monasterio do San Salvador del M ora l. ........... 290 9.666
4 43 Idem en los Ralbases, á id. id ...................................................... 320 10,660
149 Idem en V iilaveidc , á las monjas de San Salvador del Moral. . . . 4 04 6 34,366
4 50 Idem en Yilloveta, á Sonta Clara de Aguilar........... .... ....................... 4 20 4,000

451 Idem en Arenillas , á id. id ......................................................................... 100 3,333
152 Sois tierras en Res.mondo, á id. id. . ....................................................... 30 4,000
4 53 Seis id. en Sordillos, á id. id ................................... ................................ 4o 500
4 54 Do »id. en Yihamoron , á id. id ............. .................................................... 26 866
4 55 Tremía v tres id. en C uevas , á id. i d . ........... ....................................... 980 32,666
1 60 Dos id. en Viilalvilla, á Santa C-lara de A cuñar................................... 35..4 3 4,466
161 Veinte y cáete id. u i  Grijalva , á id. id........ ......................................... .. 92..27 3,066
163 Ocho id. en Tapia , á Sania Clara de Aguilar....................................... 61 2,033
553 Catoice Curras en Y illa Ion , á la cofradía de Animas........................ 259. .16 8,633
554 Catoice tierras en Yiliahoz , á la cofradía de A n im a s . ...................... 451.. 7 5,033
555 Diez y ¡mi-, id. en id., á id. id..................................................................... 402.. 4 3,4 00
556 Once id. en id., á id. id.. ............................................................................. 31.. i 7 4,033
558 Dos majuelos en id., á id. de Animas.......... ........................................... 40 4,333
368 Diez y ocho tierras en Zae!, ó la cofradía de Animas........................ 165.. 4 5,500
569 Ocho id. en id. , á id. id ............................................................................... 7ü,.26 2,333
570 Un molino en id . , á id. del Santísimo........... ................... ..................... 70 2,333
571 Una cam en id . , á id. de Animas............................... ............ .. c 22 714
572 Tres tierras v una vina en id . , á id. de la C ru z . . ...............................

Remate del día 16.

35 1,166

4 64 Diez tierras en Sotre.'gudo, que fué de San Andrés de A rro y o , . . s 47.. 6 4,566
165 Veinte y dos id. en Villegas, de id. i d ............................... *................... 280.. 4 9,333
166 Tierras en Villa -andino, á id. id........................................................... 207..30 6,900
167 Idem en Arenillas de Muño, de la cofradía de A nimas.................... 47..26 1,567 ^
163 Idem cu Bumel , id. del SantUimu............................................ 0..26 167
469 ídem m  C i v t • i lio dt-I Va!, id. de la C ruz .............................................. 23..20 767
4 70 Idem en Cogollo*; , á id. de id . . . , . .................... ...............

Idem en id., id. del Santísimo...................................................................
306..22 10,201

47 i 35.. 13 4,167
4 72 Idem en id . , a id. do San R om án .. . .  * ............................... 35.. 13 4,467
4 73 Idem en Mazne 0 , á id. de A n im as . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.. 19 2,734
174 Idem en id . , á id. de la C ru z ........................ ........................................... 35.. 13 1,167
4 75 94.,4 2 3,134
176 Idem en Oiuomiu , á id. de ia Cruz. ......................... ............................... 28..20 767 “ ’ ;
177 Idem en Paiamo , á id. de la Caridad................... .................................... 35.13 4,167
4 78 Idem en Palacios de Benaver, id. de Animas......................................... 94. .12 3,434
179 Idem en Riuccrno, á ;d. del Rosario.......................................................... 11 ..27 384
¡80 Idem en Rióse r a s , á id. do S m ta  Luisa............................... ................... 76.. 8 2,533
181 'i ierres en Royales d i Páramo, á la cofradía de Sania LuUa. 2 3 . .20 767
182 Idem en id., á id. Sonta Áiva de Burdos................. ................................ . 54 1,800
4 83 Idem en Hubena á id. d l a  A m e n - i o n . .......................... 94 . .12 3,134
184 híem cu Sautibsñez Zarzasíuda , id. de Santiago. ................................. 23 , 20 767
4 85 Idem cu id . , á id. d,-l Bosn io. = . . , ........... ....................... ............... 2 3 . .20 767
486 23 . .20 767
4 87 Idem en Santa Cruz de Juarros , id. de la C ruz ............. ..................... 17 . .  6 567
483 Idem en id . , á id. id................... .................................... ............................. 2 0 . .42 667
189 Idem en ios Tremol los, á id. de la C ru z ............. ................................ 23 . .2 0 767
190 Idem en übierna , á id. de Animas........ .. . . . . . . . . . , 107..32 3,598
4 91 Idem en Sompabcío-,  á id. de Acorro.............................. ...............  , 94 ..12 3,134
•i 92 Idem en id . , á id. id .................... ....................... ..................... . .  ........... 408.. 4 3,604
193 Idem en la* Ormazas, á la 'ermita del Castillo............... .. 637..28 21,233

El pago de las fincas se verificará en metálico ó en títu lo s  de la Deuda consolidada del 3 por 100 
interior y exterior al precio de cotización, según se previene en el párrafo segundo del art . 3.° del Real 
ckercto de 5 de Noviembre do 1851 y en los plazos que establece el art. 10 deí m ism o Real decreto.

isa podrán los compradores pedir nulidad ni rescisión del contrato, si anunciando las fincas COVOQ 
bbres ,  apanociesen gravadas con algunas cargas civiles ó eclesiásticas, en cuyo caso se obligarán á re**- 

i' conocerlas, deduciéndose su importe del valor total de las fincas. " '
I Quedan sujetos asimismo los compradores á los pagos de derechos del Juez de subasta, notario, pa**
j peí y ementaras en conformidad de la tarifa establecida ai eLcto.
i Lo qua su anuncia al público por medio de ia G aceta  , Diario de avises de M adrid  y  Boletín de esta
• provincia por ramear en la nmma las tincas anunciadas para que llegue á noticia de las personas que 
i gusten inicies,uso. en su adquisición , pudiendo enterarse de ios expedientes originales que e:-d a rá n  de 
1 mam tiesto mi la noia» ía mayor del partido de la capa t a i . advirtiendo que no se admitirá postura alguna 
| «ún que el iieífiador prmenio fiador abonado, cu conformidad á lo que so manda en ei o tado  Real d e -  
í ere lo do y de Diciembre de 1851.
í Burgos 4 de Mayo do 4 854.== Licenciado, Jacinto Gómez,



TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaria general.

Por el p resen te  y en v i r tu d  de providencia deL 
Excmo. Sr. Ministro,  J e f e  de la sección 62 de e*te 
t r i b u n a l , se c ita ,  llama y emplaza , con arreglo al 
art.  40 de la ley orgánica de 2o de Agosto de 1851, 
V 59 y 60 del reglamento de 2 de Setiembre de 
1853 del inhm o, á la viuda ó herederos de D. Pe
dro  María Tril les , Adminis trador que fué de deci
males de la diócesis de Cádiz en los años de 1823 á 
1825, para que en el término de 60 días ,  que em 
pezarán  á co rre r  á los 10 después de publicado 
este an u n c io ,  contesten  á nueve  pliegos de re p a 
ros que  h»n ofrecido las cuen tas  que aquel rindió 
en  la citada época por Noveno, Excusado y  Tercias 
de la referida diócesis de Cádiz, á cuyo fin se p re
sen tarán  á rccojerlos en esta Secretaría por sí ó 
por medio de apoderado, teniendo entendido que 
pasado el plazo que queda señalado sin haberlo ve
rificado, les parará  el perjuicio que h»ya fugar.

Madrid 9 de Mayo de Í854.=E1 Secretario  ge
neral , Francisco Donoso Cortés.

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

Espirando el dia 19 del actual el plazo de un  
mes prefijado por el Consejo para  el pago del d e 
cimotercio  dividendo, ó sea el 5 por 100 del capi
tal suscrito  á la empresa del Canal de Isabel II, se 
dirige este recuerdo  á los señores suscri lores  que 
a u n  no lo hub iesen  realizado á fin de que  se s irvan 
verificarlo en  la Caja general  de depósitos antes dei 
vencimiento de dicho plazo.

Madrid 8 de Mayo de 1854. — El Presidente,  
Conde de Sás tago ,=S¡ Secretar io ,  Francisco Martin 
y  Serrano. 2

DIRECCION DE CONTABILIDAD DE MARINA.

Se saca á nuevo  concurso la plaza de esc ri 
b iente  que  se halla vacante en esta Dirección, con
forme á lo dispuesto en Real orden de 4 del actual,  
el que tendrá  lugar e! dia 21 del mismo á las 10 
de m i  mañana e n  i<* In tervención c en t ra 1.

Madrid 8 de Mavo de 1854.—Nicolás Becerra.
3

ADMINISTRACION DE DERECHOS DE PUERTAS
Y A D U A N A S  D E  M A D R I D .

Habiendo acordado la Dirección general de c o n 
tr ibuciones , en orden de 10 de Abril ú l t im o ,  que 
se saquen á publica subasta las obras de reparación 
necesatias  en el trozo de camino que  media desde 
la entrada á esta Adminis tración por la puerta  de la 
calle de Valencia hasta la calie de la Yedra,  se ha 
señalado el dia 19 de Junio próximo, de doce á dos 
de la t a rd e ,  para  que  tenga lugar dicha suba-la  
e n  el despacho del Administrador del r a m o ,  sito 
en  el edificio de la misma Aduana,  con sujeción 
al p resupues to  y  pliego de condiciones que se h a 
l la rán  de manifiesto en  la indicada oficina desde la 
publicación de este anuncio.

Madrid 9 de Mayo de 1854.=M anuel Ciudad.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

La Ju n ta  de censura  de los teatros del reino ha 
aprobado las producciones dramáticas siguientes:

A p e r ro  viejo no hay tus  tu s ,  comedia en cinco 
setos.

A la corte  á p r e t e n d e r , comedia en u n  acto. 
Antiguos y modernos , comedia en u n  acto. 
Amor y  constanc ia ,  d ram a  trágico en cinco 

actos. ,
A v en tu ra  de u n  can tan te ,  en trem es lineo dra

mático.
Blanca y A lb e r to ,  d ram a  en cinco actos. 
C o lber t ,  comedia en cinco actos.
Calavera y preceptor , comedia en tres actos. 
Con el santo y la limosna, comedia en un  acto. 
Cinco pies y t res  pulgadas, comedia en un  acto. 
Catalina II,- drama en seis cuadtos.
Caprichos de una so l t e r a ,  comedia en un  acto. 
Cuerdos y locos, capricho cómico en un acto. 
Delirios de a m o r ,  drama en cuatro  actos.
¿De q ué?  coimdia en un acto.
De potencia á potencia, comedia en u n  acto.
D o s  c a s a m i e n t o s  o c u l t o s  , c o m e d i a  e n  un  a c t o .  
Dina la g i t a n a ,  d r a m a  e n  l i e s  a c t o s .
Don Enrique  N u ñ  z ,  drama en dos actos.
Don Alonso Tellez de M eneses , drama en  tres  

aótós y un prólogo.
•Demonio en casa y  Angel en sociedad , comedia 

en t res actos.
Dos familias rivales , drama en  cinco actos.
El ai liculo quinto  , zarzuela en  do* actos.
En quince m in u to s ,  comed¡a en u n  acto.
El lmnor y el d in e ro ,  comedia en cuati o actos. 
El pañuelo de Camba , comedia en un acto.
El ambicioso en la co r te ,  comedia en tres actos. 
El ca r te ro ,  drama en cinco actos.
Elisa , drama en tres  actos.
El Angel de la g u a rd a ,  drama en t res  actos. 
Envidias y c lo*, comedia en tres  actos.
El marido- ove ja ,  comedia en un ocio.
El noble y el pechero , drama en tres  actos.
El mercado de San Pedro ,  melodrama en cinco 

actos.
El y e rno  de las espinacas,  ju g u e te  cómico en 

u n  acto.
Elena , drama en  cinco actos.
El caballero del milagro , drama en t res  actos. 
El am ante  expó i to ,  comedia en dos actos.
El amor en  verso y piosa , juguete  cómico en 

dos actos.
El ad iv ino ,  comedia en dos actos.
El t rompeta  dei A rc h id u q u e ,  zarzuela  en  u n  

acto.
El velo de enca je ,  dram a en  seis seta*.
El Duque de A i b a n v , drama en  cuatro  actos.
El doncel de ia Rem a,  drama serio en  tres  

actos.
¡En crisis! comedia en tres  actos.
El dos de Mayo , comedia en tres  actos.
Ei t ren  de e.'-cala, zai zu -la en un acto.
El ciudadano Maro i , drama en cuatro  acto-. 
Fuego de Dios en ei q u e re r  b ie n ,  comedia r e 

fundida en cuatro  actos.
Jocó ó el o rang-ou tan  , drama cu dos actos. 
J u d i t , dram a  en cuatro  actos.

La cosa mas n a t u r a l , juguete  cómico en u n  
acto.

Los hijos de los bosques ó el incendio del casti
llo rojo , drama en cuatro  actos y un prólogo.

La sonám b u la ,  d r a m a  en m u c o  a c t o * .
La lealtad acrisolada ó el Duque de Borbon en 

Toledo, drama en tres actos.
La rica hembra , d ra im  en cuatro actos.
Los diamantes de la corona , zarzuela en tres 

actos.
Lobo y cordero ,  comedia en un  acto.
La niña del m ostrador ,  drama en tres  actos.
La conciencia , comedia en tres acto*.
La pastma misteriosa ó la torre  del diablo, d r a 

ma en cinco actos.
Los borceguíes de Luisa , comedia en un  acto.
La noche del v iernes Santo, melodrama en tres 

actos.
La noche de ánimas , zarzuela en u n  acto.
La calumnia , comedia en cinco actos.
La se rena ta ,  comedia en un acto.
Los cabezudos ó dos siglos después , comedia en 

u n  acto.
La cu ra  prodigiosa,  zarzuela en  u n  acto.
Los muebles de T om asa , disparate cómico en  

un acto.
Los jard ines  del Buen R e ti ro ,  zarzuela en  tres  

actos.
Las ilusiones m u e r ta s ,  comedia en tres  actos. 
Los caballeros de la banda r o j a , drama en  un  

acto.
La cacería R e a l , zarzuela en tres  actos.
Las dos Reinas,  d ram a en tres actos»
Maldad é inocencia en  l u c h a , drama en  tres  

actos.
Mi rauger no me e s p e r a , comedia en  u n  acto. 
Moreto, zarzuela en t r e s  acto?.
No mas zarzuelas ,  zarzuela en un  acto.
¿Por  q u é ?  comedia en un  acto.
Por ocultar  una falta aparecer c r im ina l ,  come

dia en dos actos.
Por el sótano y el torno , comedia en tres actos. 
¿Quién :se casa por a m o r?  pieza en un acto.
Si no v ieran las m u g a re s ,  comedia en tres  

actos.
Sobresaltos y congojas, comedia en cinco acto-. 
Sópleme V. en este ojo,  ju g u e te  cómico en u n  

acto.
Sofía, drama en cinco actos.
Tentac iones ,  tonad¡lía.
Tía y sobrina ,  pieza en un  acto.
Un dia de re inado ,  zarzuela en tres actos.
Un sí y un  n ó ,  comedia en tres actos.
Un hom bre  t ímido, comedia en un acto.
Una romántica , comedia en un  acto.
Un poeta , comedia en u n  acto.
Un hom bre  de bien , di ama eu dos actos.
Un ángel en las b o a rd il la s , comedia en  un acto. 
Un ente  s in g u la r ,  comedia en  un  acto.
Un som brero  , ju g u e te  cómico en u n  acto.
¡Viva , viva!! juguete  cómico en dos actos,
Una n u b e  de verano , comedia en tre* actos. 
Vaya u na  luna  de miel, ju g u e te  cómico en u n  

acto.
También ha sido aprobada con varias correc

ciones y sup re s iones ,  sin las cuales no puede 
ponerse en escena la producción dramática  si
gu ien te :

El lacayo y su se ñ o ra ,  sainete.
La misma Ju n ta  ha prohibido las producciones 

s iguientes :
Doña Leocadia , comedia en cinco actos.
El am iio  íntimo, comedia en u n  acto.
La primera  conquista  , comedia en un acto.
Lo que se publica en cumplimiento  del a rt.  42 

del Real decreto orgánico de teatros de 28 de J u 
lio del año de 1852.

Madrid 9 de Mayo de 1854.=*El Conde de Quinto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALENCIA.

Se hallan vacantes las Secretarias de A yun ta 
miento de los pin blos que á continuación se expre 
san: los que  aspiren  á ob tener las  d ir igirán sus so 
lic itudes,  francas de porte ,  al Ayuntam ien to  res
pectivo en el término de u n  m e s , contado desde 
la publicación de este an u n c io ,  cuyo término 
trascu rr ido  se procederá  á su  provisión.

Dotación
Pueblos que se citan. anual.

P a lm   .............................................................   7 0 0
San Juan  de L nova ................................  1000
Vallé.**........................................................... 1000
Futíii terobles.   ........................................ 1100
Jaraco...........................................................  1100
Alquería  de la Condena........................... 1 200
N o ve lé   ....................    1500
Valencia 6 de Mayo de ISo i .s^R am on de Cam

pos mor.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD REAL.
D. Manuel María H e rre ro s ,  Gobernador de esta 

provincia.
Hago s a b e r , q u e  en escrito presentado en 22 de 

Marzo último, se ha denunciado por D. Rafael 
Mae.Mro, vecino de S in ta  Cruz d e  Múdela, una mi
na de antim onio ,  sita en  el pun to  de Navarredon-  
da , d istrito municipal de Almuiadiel.

Y como quiera  que D. Santos Másese, á quien se 
supone anterior  concesionario, tenga manifestado 
que no recuerda el haber  regis trado nunca  dicha 
m ina ,  he creído conveniente  hacer público el d e 
nuncio en este periódico oficial , para que si a lg u 
no se c reye re  con derecho, re cu r ra  expon-éndole, 
en el térm ino de un  mes que al efecto se ie con
cede.

Ciudad Real 5 de Mayo de 185i.==Manuel María 
Herrero;. .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA,

Se liaba vacante la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de San Salvador de Bred-a, dotada con la 
cantidad de 2880 rs. anuales.

Loa aspirantes  á ella pueden  dirigir sus solici
tudes al A lca ld e  ue d ich o  pueblo dentro  de! t é r 
mino de un m es ,  á contar desda el dia en que por 

I tercera vez se inserte  este anuncio en la G ace ta  
| de Madrid y en el B o l e t í n  de e*t:i provincia , con 
i arreglo al iba! decreto do 19 de Octubre  último.
¡ Gerona 1? de Mayo de 1854 .=Joaquin  Maximi- 
\ llano GibarL 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

Se b i l la  vacante  la Secretaría del A vu n tam ien -  
o de Aren , en esta provincia , consistiendo su do- 
acion en 1400 rs. vu. anuales consignados en el 
)resupuesto  municipal del mismo.

Los aspirantes  podrán dirigir sus solicitudes, 
raneas de p o r te ,  con arreglo "al art.  3.° del Real 
lecreto de 19 de O ctubre  ultimo, al Alcalde del 
‘xpresado Ayuntamiento  por el término de u n  mes, 
íontado desde el dia en que por tercera vez se in 
jerte este anuncio en la G a c e t a  de Madrid y en  el 
Boletín oficial de la provincia.

Huesca 4 de Mayo de 18 5 i .= A n to n io  Halleg.
1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Debiendo proveerse  la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Viniegra de Arriba , dotada con 
100 rs. an u a le s ,  se anuncia  al público para los 
Tectoí prevenidos en el Real decreto de 19 de O c-  
-ubre de 1853 , á fin de que los aspirantes  presen- 
,en sus solicitudes al Alcalde de dicha villa en el 
é rmino de un mes.

Logroño 5 de Mayo de 1 8 5 4 .= O l le r .  1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUELVA.

Habiendo quedado vacante  la Secretaría  de\ 
Ayuntamiento de Bollullos del Condado, en esta 
provincia, dotada con el sueldo anua! de 5500 rs., 
se hace notorio por medio de este periódico oficial 
aara que las personas que hallándose comprénde
las en el Real decreto  de 19 de O ctubre  último, 
u erto  en el Boletín oficial de e*ta provincia , n ú -  
u e ro  135, perteneciente  ai dia 11 del mes próximo 
pasado, aspiren á dicha plaza ,  p resen ten  sus so- 
icitudes eu la citada municipalidad en el término 
le un  mes.

Hueiva y Mayo 2 de 1854.—Bernabé Bago. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

Hallándose vacante  la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento  del valle de Urrau i  boyo , cuya do
tación consiste en 640 rs. vu.  anuales ,  se anuncia  
ín  este periódico oficial para  que  los aspirantes 
presenten sus solicitudes ante  aquella  corporación 
Ju ra n te  el té rm ino  de un  mes.

Pamplona 6 de Mayo de 1854 ,=Antonio  Alegre 
Dolz. 2

COMISION SUPERIOR
D E  I N S T R U C C I O N  P R I M A R I A  DE BURGCS .

Esta comisión ha acordado señalar  el dia 20 del 
próximo mes de Junio para  dar principio á los 
ejercicios de oposición á la escuela de niñas, creada 
en Vi lia nueva de Mena con la dotación de 2880 
reales y casa-habitacion. Las aspirantes p resen tarán  
en esta S e c re ta r ía , antes del dia 14 de dicho mes, 
la partida bautismal que  acredite  tener  21 años 
cumplidos,  título de m aestra  elemental ó testimo
nio legalizado del mismo, y certificación de su b ue
na conducta, expedida por ei Ayuntamiento  y  cura 
párroco dei domicilio de la aspirante  , siendo sus 
obligaciones ias mismas que por reglamento y  ó r 
denes posteriores están impuestas á  todas las maes
tras  encargadas de la enseñanza de las niñas.

El 26 dei referido mes ten d rán  lugar los e je r
cicios de los aspirantes  á la escuela de niños que 
también se ha fundado en el mismo pueblo de Vi- 
l lanueva , con el asignado anual de 7920 r s . , s ien
do de cuenta  del maestro sostener un  pasante  en 
la escuela,  y satisfacer 10 rs. mensuales para la 
celebración de un a  misa por el sufragio del ánima 
de los fundadores.

Los aspirantes h a b rán  de p resen tar  en la m is
ma Secretaría , an tes  del dia 20 de dicho m e s , la 
partida bautismal que acredite tener 21 años, titule 
de maestro de clase superio r  n o r m a l , y certif ica
ción de buena conducta , como las opositoras á la< 
escuelas de niñas; advir-tiendo que los ejercicios dt 
uno> y o tras se verificarán en el salón de la escuele 
normal.

Burgos 28 de Abril  de 1854.»=El Presidente  
SebaMian García P. go. =  P. A. D. L. C ., Antonií 
Mai tinez Acosta , Secretario. 2

D. Francisco Osuna Meneses, Alcalde const itu 
cional de esta villa de Moron da la Frontera.

II go saber que hallándole vacante  la Secreta
ría d ? este Ayuntamiento , dotada con el sueldi 
anual de 25,000 r s . , da loa cuales han de satisfa
cer ios de los demás empleados , se anuncia  al pú
blico para que  los que aspiren  á la misma y r e ú 
nan las c ircunstancias que previene la Real órdei 
que se inser ta  en la c ircu lar  núm. 3901, presentei 
sus solicitudes en el térm ino de 30 dias, que prin 
cipiarán á contarse  de¿de que aparezca este a n u n 
cio inserto por tres  veces en la G a c e t a  y fíolcth 
oficial.

Muron 6 de Abril de 18 5 í .= F r a n c b c o  0 *una .*  
P. S. M., Antonio García de Soria, Secretario. 2

4.ª SECCIÓN,. PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. Agustín G onzález, Juez interino de prim era in s
tancia de la ciudad de Salamanca y  su partido.

Hago saber que en este juzgado de mi interino car
go pende una demanda del Promotor fiscal del mismo, 
en la que denuncia como bienes m ostrencos, y  por con
siguiente como perteneciente al E stado, un solar aban
donado, y  sin dueño conocido de muchos años hace , en 
la parroquia de Santa Eulalia de esta ciudad , que linda 
al Mediodía con calle del A ir e , Poniente con calle de las 
Colegialas, Oriente con casa de José G rande, y  Norte 
con otra de N. Peladillas, pidiendo que desde luego se 
diera la posesión real y  c a p o r a l del expresado so’ar á 
la Adm inistración principal de Hacienda públ'ca de esta 
provincia , lo que se efectuó sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, y de anunciarlo, como por el pr sen le  
se anuncia, cita , llamo, y emplaza á toda persona ó cor
poración que se crea con derecho al referido solar, para 
que dentro del término de los 30 dias primeros al de su 
inserción en la G aceta dei Gobierno y  Boletín oficial de 
esta provincia com parezca por sí ó por medio de pro
curador con poder bastante á deducirlo en este juzgado

de mi interino cargo y  por la escribanía del que refren
da ; con la prevención que de no verificarlo en el tér
mino que se prefija continuarán las actuaciones, parán
dole el perjuicio que haya lugar, pues todo en provi
dencia de a y e r , y  con acuerdo de mi Asesor , asi lo ten
go acordado.

Salamanca 23 de Febrero de 18 5 4 .= A g u st in  Gon
zález. =  Por su m an dado, Joaquín Frutos. 4

E l Dr. D. Hilario de P in a , Secretario honorario de 
S. M. y  Juez de prim era instancia del distrito de San
tiago en funciones del de San M iguel de Jerez de la 
Frontera.

En virtud del presento se c ita , llama y  em plaza 
por término de 30 dias, a contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta do M adrid, á Francisco García 
y María Josefa Aladro ó á sus h ered eros, para que  
dentro de dicho plazo se presenten en el juzgado de 
primera instancia del distrito de San Miguel de esta  
ciudad y  escribanía del refrendatario á deducir el de
recho que les asista para la percepción de 3 4 60 reales 
v e lló n , importe de una obligación hipotecaria con que 
está gravada una suerte de tierra pago de Barbadillo, de 
este térm ino, por escritura fecha 29 de Octubre de 1 80 4; 
apercibidos que pasado dicho término se declarará can
celada sin mas citarlos ni emplazarlos.

Jerez y  Abril 12 de 4 S b 4 .= D r . Hilario de P in a .*  
Licenciado, Juan Jacobo Thompson,

En autos prom ovidos á instancia de Doña Josefa 
López y Ramírez , sobre que se declare le corresponden  
los bienes con que se d otó , por Doña Mencia de G uz- 
m an, el extinguido m onasterio de Monte Sion de esta 
ciudad, se ha dictado providencia por el Sr, D. Joaquin 
María Lasarte , Magistrado honorario de la Audiencia do 
Oviedo y Juez de primera instancia del distrito de San 
Román de esta capital y su partido, mandando llamar 
por edictos á los que se crean con derecho para suceder 
en dichos b ienes, los que deberán personarse en autos 
en el térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción  
de aquellos en la G aceta de Madrid y  Boletín oficial do 
esta provincia; apercibidos que de no hacerlo en dicho 
térm ino les parará el perjuicio que hubiese lugar.

Sevilla  28 de Abril de 1 8 5 4 .= A n to n io  Am oscótegui 
de Saavedra.

Al juzgado de prim era instancia del Barquillo do 
esta cap ita l, que está á cargo del Sr. D. Mariano V ale
ro y  Soto , por la escribanía del núm ero del infrascrito, 
se ha acudido por los herederos de D. Pedro M endez 
y  Doña Ramona Moreno haciendo presente que en la 
partición de bienes quedados á dichos fallecim ientos 
dejaron proindiviso una casa en esta corte, calle do 
Embajadores, núm. 5 antiguo, 36 moderno , manzana 73, 
para responder de cualquier crédito que pudiese apa
recer contra ambas testam entarías; y  pidiendo que m e
diante á estar seguros de que nadie reclam aría co3a al
guna , y  al mucho tiem po trascurrido desde qúe se hi
cieron las p artic ion es, se llam e por los periódicos á los 
que se crean acreedores á las testam entarías expresadas, 
y que si no se presentase nadie se declare libre la re
ferida finca y  se les autorice para su venta.

El Sr. Juez acordó efectivam ente que se citase, 
como se ha h e c h o , por término de 1 5 dias á los que se  
creyesen  con derecho á las testam entarías de D. Pedro  
Mendez y  Doña Ramona M oreno; y  trascurridos sin  
que nadie se haya presentado, se ha vuelto á solicitar  
por los herederos la libertad de la f in ca , acordándose 
en su consecuencia se cite por segunda v e z ,  como se  
hace por el p re se n te , á los que se crean acreedores á 
las repetidas testam en tarias, señalándoles el térm ino  
de 10 dias desde que se publique este anuncio en la  
G aceta del Gobierno para que acudan á dicho juzgado  
y  escribanía á deducir el derecho de que se crean asis
tidos; en la inteligencia de que pasado sin hacerlo se  
les declarará por decaídos del que pudieran t e n e r , y  á 
la casa por libre de toda responsabilidad, autorizando 
á los dueños para la venta.

Madrid 8 de Mayo de 4 854. =  Doctor Claudio Sanz 
y  Barea.

D. José ’Gomez de L e is , Secretario honorario da 
S. M. y  Juez de primera instancia de esta ciudad y  su 
partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á toda3 las 
personas que se crean con derecho á los bienes que  
constituyen el patronato fundado por D. Lorenzo de la 
Azuela para que en el térm ino de 30 d ia s , á contar 
desde el siguiente en que se anuncie en la Gaceta del 
G obierno, comparezcan en mi juzgado por sí ó por 
persona com petentem ente autorizada á instruirse de la  
liquidación hecha de los censos que afectan las casas 
calle Larga, núm eros 37 , 38 y  44 de esta c iudad , y  
lo expuesto por los demás interesados cen su alistas; pre«  
venidos que pasados sin que lo verifiquen la providencia  
que se dicte les parará el perjuicio que haya lugar.

Puerto de Santa María Abril 22 de 4 854. =  José 
Gómez de L e is .= P o r  su m andado, Pedro M artínez S a -  
mizo.

Por providencia del Sr. D. Mariano Valero y  Soto, 
Juez de primera instancia de esta corte, refrendada del 
escribano de número D. Celestino de A nsótegui, se cita, 
llama y  em plaza á D. Manuel Rodríguez de Llanos, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término 
de 15 dias se presente en el juzgado de dicho señor con 
objeto de oir la notificación de ciertas providencias dic
tadas á instancia de su esposa Doña María del Pilar  
Terroz; bajo apercibimiento que de no hacerlo se le  
seguirá el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Mayo de 1 8 5 4 .= C e le s t in o  de Ansó
tegui.

D. Prudencio Saenz Abalos, abogado de los Tribu
nales del reino, Juez de prim era instancia de esta ciu
dad de Vitoria y  su partido.

Por el presente se cita y emplaza á cuantos se cre
yesen con derecho al patronato de legos fundado en la 
iglesia parroquial de San Pedro A p ósto l, de esta dicha 
ciudad , por ios dos hermanos D. Pedro y Doña Catalina 
de Valda y Zarate, á fin de que dentro del preciso y  
perentorio térm ino de 30 dias. contados desde la fecha, 
acudan á este juzgado á deducir sus acciones y  preten
siones por medio de procurador com petentem ente au
torizado. pues que se les oirá y  adm inistrará justicia en  
lo que la tu v ieren , ó en otro caso seguirá el pleito 
adelante hasta su definitiva determ inación sin mas em 
plazamiento, parándoles el perjuicio que hubiere lugar 

| como así lo tengo mandado en auto del dia de ayer.
Dado en la ciudad de Vitoria á 3 de Mayo de 

1 8 5 4 .= P r u d en c io  Saenz A b a lo s .= P o r  mandado de' S. S., 
Gregorio de Guiilerna,
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Dice la Patrie del 6 del co rrien te:
A yer insertarnos un despacho telegráfico p u 

blicado por el T im es , según el cual se había ade
lantado Omer-Bajá hácia la Dobrutcha al frente  
de 70,000 hom bres, y  había derrotado com pleta
m ente á los rusos cerca de Tchernawoda. Por mas 
que insistam os en nuestras dudas respecto á la 
primera parte de esta n o tic ia , y  que consideremos 
enteram ente improbable un movim iento ofensivo  
de tanta importancia de parte del Generalísim o 
otom ano, nos creemos en el deber de citar las re
flexiones por las cuales trata el Times de explicar
se su posibilidad.

Estas reflexiones dan además algunas noticias 
de la posición que ocupan los ejércitos belige
rantes.

Dice así el Tim es:
Es im p o s ib le  garantizar la exactitud de la no

ticia que recibim os ayer de Viena , reía (iva á la 
derrota que han debido sufrir los rusos el 18 ó 19 
de Abril en la D obrutcha, porque el parte tele
gráfico publicado en nuestra tercera edición lo 
anuncia sencillam ente como un rumor que corría 
en Bucharest; sin em bargo, hace tres dias que el 
Gobierno francés publicó en el M oniteur  que se 
había dado una batalla, en la cual habían sido ba
tidos los rusos en Tchernaw oda, y  nosotros pre
sumimos que esta noticia , que después no ha sido 
desm entida, se trasmitió á Paris por los Agentes 
consulares de la Francia, que son los mas próxi
mos al teatro de la acción.

Por otra p a r te , las últim as noticias que hem os 
recibido de la posición que ocupan ambos ejércitos 
son mas bien desfavorables , y  no estamos en si
tuación  de d e c id ir , según los hechos que nos son 
conocidos, sí Omer-Bajá tiene en realidad los m e 
dios de em prender con buen resultado la operación 
en  extremo importante q u e , según se d ice , ha 
llevado ahora á feliz término.

Otra noticia que han recibido los periódicos 
alem anes anuncia que tres Coroneles rusos han sido 
batidos por los turcos, experimentando considera
bles pérdidas; Ipero que habiéndoles llegado re
fuerzo se vieron los turcos precisados á batirse en  
retirada.

Se asegura que los despachos llegados hoy á 
Paris por el telégrafo traen nuevos detalles acerca 
del bombardeo de Odesa.

Han sido destruidas enteram ente las dos bate
rías de la rada de resultas de un ataque enérgico  
dirigido por una división de fragatas de vapor; los 
alm acenes m ilitares fueron incendiados; los tras
portes y los buques de guerra rusos que se ha
llaban en la rada ó se fueron á pique ó fueron 
apresados; y los buques m ercantes del comercio 
francés á inglés retenidos á la fuerza en el puer
to han sido libertados.

El ataque produjo el resultado que se apetecía. 
No tenia mas objeto que el destruir los estable
cim ientos militares de Odesa y  la ciudad nada ha 
sufrido.

Un despacho telegráfico anuncia que la corbeta 
de vapor el Berihollet, á cuyo bordo iba c-1 Maris
cal de Saint A rnaud, General en Jefe del ejército  
de Oriente, llego a Malta el 2 de Mayo á las tres de 
la madrugada.

El Mariscal y  los oficiales de su E. M. recibie
ron la mas cordial acogida de parte del Goberna
dor, de las Autoridades m ilitares y de la población.

El Mariscal fué invitado á revistar los regi
m ientos de infantería que dan la guarnición en 
Malta*

Después de la revista visitó el Mariscal los 
principales establecim ientos de la ciudad , y por la 
noche díó el Gobernador en honor suyo un gran 
convite.

El Mariscal debía partir aquella misma noche.
Un despacho telegráfico, recibido hoy en Paris, 

participa la llegada á Marsella del paquebot-correo  
de la correspondencia de Levante el Thabor, pro
cedente de Gonstantinopla.

Los periódicos alem anes continúan manifestan
do de que la política de Austria y  Prm ia está muy 
cerca de ser en un todo idéntica á la de Francia 
ó Inglaterra. El Gobierno prusiano ha mandado 
poner en pié de guerra la primera división del

ejército que se encuentra acantonada en la Prusia 
oriental.

De Montenegro se dice que ha habido algunas 
ligeras escaram uzas, aunque el dia se n «lado para 
el levantam iento general era el ó de Mayo. El Go
bierno austríaco trabajaba con sinceridad y ener
gía en disuadir al Príncipe Danilo de la locura de 
atraer sobre su pais las calamidades de la guerra  
civil.

De la Correspondencia autógrafa de anoche to
marnos lo siguiente :

Despachos telegráficos recibidos hoy.
Trieste , jueves 4 de Mayo :
El 5 de Mayo, fie ta de San Jorge, es el dia fija

do para dar principio á las hostilidades en Monte
negro.

La H erzegowína está en com biu íion. Los turcos 
se refugian en los puntos fortificados.

En la ampliación quo recibimos hoy por el cor
reo del parte telegráfico que publicamos ayer se 
nos dice que de los dos campos m ilitares mandados 
form ar, el de 50,000 hombr es se establecerá en 
Marsella y no en la M osellacom o por equivocación  
había anunciado.

Dícenos también nuestro corresponsal de Paris, 
con referencia á carta de B e r l í n ,  q u e  el General 
Bonin, cuya retirada anunciamos a y er , desem pe
ñaba el Ministerio de la Guerra , y que en el seno 
do! Gabinete se había manifestado partidario de la 
abanza con las Potencias occidentales. Su dimisión 
se atribuye á intrigas del partido ruso.

El Gobierno austríaco ha comunicado al de Pru
sia su resolución de in tervenir para impedir que 
los m oníenegrinos hagan guerra á los turcos.

BOLSA DE MADRID.

C o tiza c ió n  d e l d ía  9  d e  M a y o  d e  1 8 5 4  á  la s tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 po r  100 consolidado, 33 90 c. p.
Idem del 3 por 100 diferido, 1 7 ,  SO.
Partícipes legos convertibles d e U  y 5 por 1 0 0, 13 SO d. 
Amortizahle de segunda clase, 4 10 p.
Fomento de 20 00 r s . ,  66 d.
Acciones del Banco do San F e rn a n d o ,  92.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias,  5 4 - 7 0 . = P a r í s  á 8 d. v., 5 -3 0 .  

Plazas del reino.
Daño. Benef. |  Daño. Benef.

A lican te . . .  3 /8  p. | J a e n   4 / 2
A l m e r í a . . .  3 / 4  ¡ M á la g a . . .  1 / 2
B a d a j o z . . .  3 /8  ¡ M u r c i a . , .  1 / 2
Barcelona.. 1 /2  p Oviedo.  . .  3 /8  p.
Bilbao  1 / 4  p. F a le n c ia . .  1 / 2
B u r g o s . . . .  3 /8  p. Santander .  5 /8
C á c e re s . . . .  1 / 4  ¡Santiago..  1 / 4  p.
Cádiz  1 /2  d. Sevilla. . .  1/ 2  d.
Córdoba . . .  3 /4  p. ¡V alenc ia . . 1 / 2
Corona. . . 1 /4  p. ¡Valladolid. 1 / 4  p.
G r a n a d a . . .  1 / 2 p .  ¡Zaragoza.. 3 /4

ANUNCIOS.
Catálogo de las obras que se hallan de venta en el 

despacho y almacén de la Im prenta n ac io n a l, con 
notable rebaja de los precios anteriormente anun
ciados.

(Conclusión .)
P rontuario  del canto llano gregoriano.  Dos tomos en 

cuarto ,  divididos en tres  volúmenes á 40 rs. en ram a 
y  60 en pasta común.

Prevenciones dirigidas á los maestros de p r im eras  
let ras por D. Juan  Rubio. Un cuaderno en cuarto  á 4 
reales en rama y  rústica.

Praeparatio ad missam et g ra tia rum  actio. Un tomo 
en octavo á 2-4 rs. en rama y  5 en pasta común.

Paráfrasis árabe de la tabla de C e b e s , traducida  al 
castellano é i lustrada con notas por D. Pablo Lozano y 
Casela : de orden superior año de 1 7 93. Un tomo en 
cuarto  m a rq u id a , con una lámina fina , á 20 rs. en rama 
y  28 en pasta común.

P rontuario  anatómico teórico-práctico del cuerpo 
humano. Un cuaderno marca m ayor adornado de estam
pas,  edición de 1 79 9 ,  á 40 rs. en rama y rústica.

P arte  práctica  de botánica del caballero Carlos L in -  
neo. Nueve tomos en octavo m arquida  , edición de 1 784, 
á 140 rs. en ram a y  220 en pasta común.

Poesías patriót icas de D. Juan Bautista de Arriaza.  
Un torno en octavo á 4 rs, en ram a y  8 en mista 
común.

Poesías líricas de D, Juan  Bautista de A rriaza ,  nue* I

vam ente  aumentadas con sus ul timas composiciones. Bo¡ 
tomos en octavo con láminas,  qu inta  edición año de 1829 
á 30 rs. en ra m a  y  36 en pasta común.

Poesías de D. Ju a n  Mclendez Valdés. Cuatro  torno; 
en octavo á 40 rs. en ra m a ,  42 en rúst ica y  52 en  pastí 
común.

Program as de filosofía. Un cuaderno en cuar to  á í 
reales  en rúst ica.

P lan  de. estudios de 1 847. Un cuaderno en  cuarb 
á 3 rs. en rústica.

Plan de estudios de 1S43. Un cuaderno en cuart< 
á 6 rs. en rústica.

Reflexiones sobre el verdadero a r te  do escribir, po 
el abate  D. Domingo María  de Servidori,  de nación r o 
mano: edición del año de 1789. Un tomo de marca  mayo 
en dos volúmenes con 114 estampas finas grabadas po 
los mejores profesores de aquel tiempo. El  precio de 
volumen de reflexiones es 30 rs. en rama y  50 en past 
común.

Idem el de estampas 80 rs. en ram a y  75 en past 
común.

Relación de las epidemias. Un tomo en cuar to  á 
reales en ram a y  5 en rústica.

Reflexiones acerca de la epidemia que re inó en Cá 
diz el año de 1800. Un cuaderno en cuar to ,  impres 
en el año de 1 800, á 3 rs. en rama y rú s t ic o

Real cédula y reglamento que  S. M. manda obser 
va r  pa ra  el gobierno y  dirección del Re d  colegio d 
medicina de M adrid ,  impresa en 17 95. Un cuaderno e] 
cuarto  á 2 rs, en rama y rústica.

Respuesta á las objeciones que se han hecho contr 
el proyecto de un  t ra je  nacional para  las dam as,  im 
preso en 4 788, Un tomo en octavo á 4 rs. en rama ; 
rústica.

Resúmen sacado del inventario general histórico qu 
se hizo en e) año de 4 7 93 de los arneses antiguos y ar  
mas blancas y  de fuego, con otros efectos de la Rea 
A rmería  del Rey nuestro Señor. Un torno en octavo 
4 rs. en rama y 7 en pasta común.

Resúmen del modo de cult ivar las m oreras  y d
cr ia r  los gusanos de seda,  por D. Cayetano García Na 
varro.  Un cuaderno en oc tavo,  impreso en 4 7 8 6 ,  á í 
reales en rama y  rústica.

Reglamento que S. M. mandó observar en los cole
gios militares de Alcalá de H enares ,  Valladolid y Gra
nada para  la educación ó instrucción «ie los cadetes de 
e jército :  edición de ISO2. Un cuaderno en cuarto  á • 
reales  en rústica.

Relación de la calentura  biliosa. Dos tomos en octa
vo m atqu  i la ,  impresos en 1804, á 12 rs. en  ram a a
20 en past ) común.

Reglamento de acreedores contra  Inglaterra. Un cua
derno en c u a rto  á diez cuartos en rústica.

Realidad en ilusión. Un cuaderno en octavo á och< 
cuartos en rúsUca.

Reglamento provisional do las escuelas públicas d< 
instrucción primaria  elementa!. Un cuaderno en c i u r h  
á 2 rs. en rústica.

Reglamento provisional dé la s  comisiones de instruc
ción primaria.  Un cuaderno en cuarto  á un real  er 
r ú s t e a .

Reglamento de exámenes para  maestros de escucfi 
elemental  y de escuela superior de instrucción prim aria  
Un cuaderno en cuar to  á real en rústica.

Reglamento inte rio r para  la Caja de ahorros de Ma
d r i d , creada por R eal decreto de 2 5 de Octubre  df 
1838. Un cuaderno  en folio á 3 rs. en rús t ica

Reglamento orgánico del cuerpo de carabineros de 
reino. Un cuaderno en folio á 4 rs. en rústica.

Reglamento para  poner  en práctica la ley de A y u n 
tamientos mandada observar por decreto de S. M. de 31 
de Diciembre de 4S43. Un cuaderno en cuarto  á 6 rs 
en rústica.

Relaciones y  modelos de edificios urbanos á cuatrr 
cuartos en rama.

Idem id. para  fincas rúst icas á cuatro id.
Reglamento de Ayuntamientos  de 1 845. Un cuader

no en cuarto  á 6 rs. en rústica.
Reglamento de Consejos provinciales.  Un cuaderno 

en cuarto á 2 rs. en rúst ica.
Reglamento del Consejo Real. Un cuaderno en c u a r

to á 6 rs .  en rústica.
Reglamento para  e jecutar  el P lan  de  Estudios de 

1 847.  Un cuaderno en cuarto á 6 rs . e n  rústica.
Reglamento del P lan  de Estudios de 1 845. Un cua

derno en cuarto  á 7 en rústica.
Reglamento del Congreso de Diputados. Un tome 

en diez y seisavo á 8 rs. en pasta común.
Reglamento pa ra  la escuela de nobles Artes  de San 

Fernando. Un cuaderno en cuarto  á 3 rs. en rústica.
Reglamento de teatros. Un cuaderno en cuarto  á 2 

reales en rústica.
Reglamento para  la contabilidad,  administración y 

régimen del Teatro Español.  Un cuaderno en cuarto 
á 3 rs. en rústica.

Sepulveda? (Joannis Genessi) cordubensis opera, túm 
e d i ta ,  túm inédita,  accurante  regia Historia? Academia: 
M atr i t i ,  ano 1 780. Tres tomos en cuar to  m ayor á 40 
reales  en ram a y  72 en pasta común.

Segundo suplemento á las poesías líricas de D. Juan  
Bautista  de Arriaza.  Un folleto en octavo á 4 rs. en 
ram a y  4 en rústica.

Sinónimos castellanos de D. José López de la Huerta  
y  D. Nicasio Aivarez  de Cienfuegos: edición microscó
pica hecha de órden superior el año de 1 830. Un tomo 
en diez y  seisavo á 7 rs. en ram a  y  4 0 en pasta común.

Semana Santa y Semana de Pascua.  Un tomo en 
octavo a d-rnado  de estampas á 6 rs. en rama y  4 o en 
pasta común.

Semana Santa y Semana de Pascua en latin y  cas
tellano por el doctor D. José R i g u a l p r e s b í t e r o s e x t a  
edición,  año de 4 817. Un tomo en octavo con estampas 
a l o  rs. en ram a y  1 4 en pasta común.

Tratado definitivo de paz concluido en tre  SS. MM. 
Católica y Crist ianísima po r  una p a r te ,  y  S. M. Britá
nica por o t ra ,  en Paris á 10 de Febrero  de 4 7 63 , con 
sus artículos preliminares y la accesión de S. M. Fide
lísima á ellos y  al mismo tratado, ü u  tomo en cuarto,  
impreso en 4 763 , á 6 rs. en ram a  y 6 en rúst ica.

I r a  lado definitivo de paz concluido entre  SS. MM. 
Católica y  Británica,  firmado en Versalles á 3 de Se
tiembre de 1 7 8 5 ,  con sus art ículos preliminares.  Un 
cuaderno en cuarto  marciuilla á 6 rs. en ram a  y  6 en rústica.

 ̂ Tratado definitivo de paz concluido en lre  S. M. Ca
tólica y  la República francesa,  firmado en Basilea á 22 
de Jubo de 1 7 93. Un cuaderno en cuarto  m arqu ida  á 2 
reales en ram a y 2 en rústica.

Tratado definitivo de paz entre  S. M. el Rey de E s -  
pana y de las Indias, la República francés a y la República 
oátava por una pa r te ,  y S. M. el Rey del Reino unido 
de la Gran Bretaña y de Ir landa de ¡a o t ra ,  concluido 
en Amiens en 27 de Marzo de 1 802. Un cuaderno en 
lobo, edición de 1 802 , á 4 rs. en rama y 4 en rústica.

Tratado do paz y  amistad ajustado en tre  S. M. C a
tólica y  el Bey y  Regencia de Trípoli en 4 o de Setiem

b re  de 4 784. Un cuaderno en cuar to  m arq u i l la ,  impre
so en 178 4 , á 2 rs. en ra m a  y  rústica.

Tratado de paz y  amistad ajustado en tre  S. M. Ca
tólica y  el Dey y  Regencia de Argel  en 4 4 de Junio de 
4 786. Un cuaderno en cuar to  m arq u i l la ,  edición de 
4 7 86, á 2 rs. en rústica.

Tratado de p a z ,  amistad y  comercio ajustado entre; 
S. M. Católica y  el Bey y  la  Regencia de T ú n e z , acep
tado y  firmado po r  S. M. en 4 9 de Julio  de 1794. Un 
cuaderno en cuar to  m a rq u i l la ,  impreso en 4 791 , á 3 
reales en rústica.

T ratado de paz y  amistad en tre  los m u y  altos y  po
derosos señores D. Cárlos I V , Rey de  E s p a ñ a , y  Don 
J u a n , Príncic-e Regente de Portugal y  de los Algarbes, 
firmado en Badajoz á 6 de Junio  de 4 80 1. Un cuaderno 
eri cuarto  marquilla  , edición del mismo año á 2 rs. en 
rústica,

T raledo definitivo de paz y  amistad concluido en
t re  SS. MM. Católica y  Cr is t ian ís im a,  firmado en París 
á 20 de Jubo  de 4 814. Un cuaderno en cuarto  marqui
d a ,  edición del mismo año , á 3 rs. en rústica.

T ratado «de paz e n tre  S. M. Católica y  el Emperador 
de las Rusias ,  concluid-) y firmado en París á 4 deO cf ,  
l ub re  de 1801. Un cuaderno en cuar to  marquilla,  edi
ción de 1 802 .  á 2 rs. en rama y rú.dica.

Tra tado definitivo do paz y  amistad concluido entre 
SS. MM. Católica y Danesa , firmado en Londres á 14 
de Agosto de 1814. Un cuaderno en cuarto  marquilla, 
edición del mismo año á 3 rs. en r ib-tica.

T ratado do las obligaciones del hombre por D. .Juan 
do Escoiqulz. Un tombo en - c l a v o , impresión de 1828, 
á 2 rs. en rama y 3 en rúsiiea.

Este  libro está escrito para  tos niños que concurren 
á las escuelas de p r im era  educación, y contiene una 
doctrina sumamente  útil, sencilla y  agradable.

Tratado de los funerales y de las sepulturas por el 
P. Fr. M guel de Acero y Aldovera. Un tomo en cuarto 
á 5 rs. en rama y  10 en pasta común.

Tratados de matemáticas por D. José Radon. Dos to
mos en cuarto  coa láminas,  edición de 1 7 94, á 26 rs. en 
rama y 36 en pasta común.

T ratado de mecánica elemental  por L. B. Fran-
cceur. Un torno en octavo m a rq u id a ,  edición de 1 803,
á 22 rs. en rama y rústica y  27 en pasta común.

Tratado del derecha mercanti l  de España  por Don 
A. B..  abogado de los Tribuía des nacionales y del ilus
tre  colegio de Barcelona. Dos Lomos en cuar to  m «vor 
á 3 0 rs. en rústica.

Tratado de paz con la Repúbl ca mejicana. Un cua
derna. en cuar to  a 6 rs. en rústica.

Viaje al estrecho de Magallanes por el Capitán Pedro 
Sarmiento  de Gamboa en los « ños de 1 57 9 y 1 5 8 0 ,  y  
noticia de la expe.) c oa que depués Ivzo pa ra  poblarle. 
Un tomo en cu a r to ,  edición de 17 63, 8 rs. en rama 
y 1 4 « n pasta común.

Voy age de découvertcs á UOoé m  Pac-fique du Nord,
et au to ur  du monde. Tres tomos en cuarto  marca ma
yor , y el cuader no de a t i a s , á 90 rs. en rm tiea .

Voto de América. Un cuaderno en octavo á % rs. en 
rústica.

Virginia ó la doncella crist iana.  Cuatro  tom s en 
octavo á 20 rs. en r a m a ,  24 en rústica y 32 ea  pasta 
común.

Visitas al Santís imo Sacramento y á la Virgen. Un 
tomo en octavo, edición de 1814,  á 4 rs. en ram a y  6 
en pasta  común.

Uranografía ó descripción del cielo, escrita por Don 
José Garriga. Un tomo en octavo m arqui l la ,  impreso 
en 1 7 93 y adornado de tres hermosos planisferios,  á 24 
reales en ram a y 30 en pasta común.

ESPECTACULOS.
Teatro del P rihcipe. A las ocho y  media de la no

che.—Sinfonía de Z a m p a , del maestro H erold.— Judit, 
d ram a n u e v o , h is tó r ico , en cuatro actos y  en verso, 
original de D. Joaquín José Cervino .— Sinfonía del Do- 
minó negro , del maestro A ub er .— Dos casamientos ocul
tos , comedia nu eva ,  en un  acto y  en verso ,  primera 
producción de D. Pedro  Ramos.

Nota. Mañana se pondrá  en escena por últim a vez 
en la presente  tem porada  el m u y  aplaudido dram a, en  
t res  actos y  en verso , or iginal de D. Luis E gu i la z ,  ti
tulado A lar con.

Teatro de la Cruz. A las ocho y  m edia de la no
che.— Sinfonía.— Mi m uger no me esp era , com edia en 
un acto.— Nueva exposición de cuadros fantásticos,— 2$ 
sitio de Z arag oza , escena mímico-popular.

T eatro de L ope de V ega. A las ocho y  m edia de la 
noche.— Sinfonía .— Otra casa con dos p u e r ta s , comedia 
en t res  actos.— Paso español,  baile .— Un ente singular , 
comedia en un  acto.— Manchegas.

Teatro C íí .co. A las ocho y  m edia de la no
che.— Sinfonía .— Galanteos en Fenecía.— Baile.

G r a n  e x p o s i c i ó n  ó p t i c a  de hermosas vistas copiadas 
del na tu ra l  po r  el profesor D. Nicolino Galio en el 
piso bajo del Ministerio de Fomento (la Trinidad), calle 
de A to ch a , desde las siete de la ta rde  hasta  las once 
de la noche.

La acogida bri l lan te  que el arti s ta  ha m erecido en  
todas las poblaciones donde ha presen tado sus cuadros, 
los encomios que la p rensa  unánime ha prodigado á sus 
exhibic iones,  y por úl timo la benevolencia con que  
SS. MM. y  S. M. la Reina madre  y  AA. RR. se han 
dignado acoger las que tuvo el honor de p resen ta r  en 
el Real Palacio,  han decidido al Sr. D. Nicolino á ofre
cerlos á la consideración del ilust rado público madrile
ño. Abier ta  la exposición bajo los auspicios de S. M. la 
R eina , que se ha dignado concederle  el local ya  indi
cado, no ambiciona otro premio á sus afanes sino que 
sus cuadros merezcan la atención de esta población cul
ta ,  y  especialmente de sus muchos y  acreditados a r tistas.

Primera  séric. Sevil la, vista tomada desde la orilla 
del rio por la pa r le  de T r iana .— Filadelfia ( Estados- 
Unidos), vista  de la plaza de la Bolsa.— Fair-Mount, 
surtidores de agua cerca de Filadelfia.— Granada,  patio 
de los Leones en la Alhambra.— N iágara ,  vista general 
de las grandes catara tas .— Washington , vista general  
tomada desde el f íen te  del Capitolio.— Italia, escena en 
el Lago de Como.— Mississippi, Soaking-Mountain, vista 
del rio alumbrado por  la luna .— N ueva-Y ork  , vista de 
la ciudad y el puerto  desde W il l iam sbourg .— Id e m , in
cendio del 46 y 17 de Diciembre de 4S35 , en el cual 
se des truyeron  7 50 casas,  m ontando la pérdida á mas 
de 50 .000,000 de pesos fuertes .

Entrada general  4 rs.
Los niños pagarán la mitad.
En atención á que algunas personas no podrán asistir 

a las horas arriba  indicadas, los domingos estará  abierto 
también desde las doce hasta las cuatro de la tarde.


